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Aprobada por Naciones Unidas en 2015 tiene como 

objetivo transformar el mundo para mejorar la vida 

de todas las personas, trabajando por la igualdad 

entre las personas, la protección del planeta y la 

prosperidad de las personas.  

Para ello, Naciones Unidas plantea 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), que en el caso de 

Amurrio se trabaja para que sean 18, ya que se ha 

incluido un nuevo ODS que tiene como Objetivo la 

Diversidad cultural y lingüística: 

:
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En Euskadi las diferentes administraciones y 

entidades han hecho suyos los compromisos de la 

Agenda 2030, con el impulso de diferentes 

iniciativas: 

El Gobierno Vasco elaboró la Agenda 

Euskadi Basque Country 2030, 

documento que refleja la alineación y 

contribución del Programa de 

Gobierno 2017-2020 y de las políticas 

sectoriales que lo desarrollan a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

 

 

La Diputación Foral de Álava ha impulsado la 

Alianza Alavesa por el Desarrollo Sostenible 

2030, conformada por Agentes económicos, 

sociales y institucionales del Territorio Histórico. Las 

entidades integrantes de esta Alianza han suscrito un 

Declaración que recogen 9 compromisos en apoyo a la Agenda 

2030 de Desarrollo Sostenible.  

.  

 

 

 

 

La red vasca de municipos sostenibles, Udalsarea 2030, ha publicado la guía 

ñGuía AGENDA 2030 LOCAL. Cómo abordar los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible desde el ámbito local. Guía 

pr§cticaò y ha medido la contribución de la red a los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. 
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Amurrio lleva años trabajando por el Desarrollo 

Sostenible, a través de la Agenda 21 local y otros 

planes sectoriales (Plan de igualdad, euskera,é) que 

también contribuyen a mejorar el bienestar de las 

personas, el cuidado del entorno y la prosperidad del 

municipio y las personas. 

Ejemplo del compromiso de Amurrio con el Desarrollo 

Sostenible es su participación en la red Udalsarea 

2030, siendo uno de los 16 municipios pioneros que 

integraban la red en su creación en 2002.  

Amurrio también ha sido una de las primeras 40 

entidades firmantes de la Declaración Alavesa por el 

Desarrollo Sostenible.  

Con el arranque de la nueva Legislatura en 2019, el 

Equipo de Gobierno ha elaborado en Plan de 

Legislatura 2019-2023. En este documento que tienes 

entre manos se analiza la alineación de este Plan de 

legislatura con la Agenda 2030 y en concreto, los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y Metas a los que se contribuye desde el mismo. 

 

El Plan de Legislatura de Amurrio 2019-2023 se 

estructura en 3 áreas, 

- ORGANIZACIÓN 

- CIUDADANÍA 

- TERRITORIO 

que se despliegan en 10 OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS y 82 ACCIONES, que 

complementan las labores llevadas a cabo en el 

trabajo diario. 
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Se ha analizado la alineación del Plan de 

Legislatura de Amurrio 2019-2023 a la Agenda 

2030 mediante la contribución de las acciones 

recogidas en el Plan a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y las Metas. 

Se ha analizado la contribución como 

organización interna, así como desde la visión 

del Ayuntamiento como servicio dirigido a la 

ciudadanía. 

En resumen, el Plan de Legislatura 2019-2023 

de Amurrio contribuye a 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se presentan las acciones del Plan de Legislatura y el Objetivo de 

Desarrollo Sostenible al que contribuye cada una de ellas:
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Las 5 acciones recogidas en el área de ORGANIZACIÓN contribuyen a los siguientes ODS: 

 PLAN DE LEGISLATURA 

ODS 
OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

ACCIÓN 

1. EFICIENCIA DE 
LA 
ADMINISTRACIÓN: 
ORGANIZACIÓN 
INTERNA PARA 
MEJORA DE LA 
GESTIÓN 

1. Plan para la implantación de la administración 
electrónica conforme a la LPD. 

 

2. Plan de capacitación del personal. 

 

3. Seguimiento de la nueva forma de organización de 
las comisiones. 

 

4. Digitalización de documentación y expurgo de 
expedientes. 

 

2.REDISTRIBUCIÓN 
DE LA RENTA 

1. Revisión las ordenanzas fiscales para establecer la 
presión fiscal en función de la renta. 

 

 

 
 

ORGANIZACIÓN 
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Las 25 acciones recogidas en el área de CIUDADANÍA contribuyen a los siguientes ODS: 

PLAN DE LEGISLATURA 

ODS 
OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

ACCIÓN 

1. GARANTIZAR LA 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

1. Dotar al Servicio de Bienestar Social de unas instalaciones de acuerdo las 
necesidades del servicio y de las personas usuarias  

 

2. Subvencionar actividades para la promoción de la convivencia, la 
interculturalidad y la solidaridad desarrolladas por las asociaciones e 
iniciativas de carácter social del municipio. 

 

3. Construcción de un nuevo Centro Rural de atención diurna y mejoras en la 
vivienda comunitaria 

 

4. Subvencionar a través de Euskal Fondoa, y otras entidades, proyectos de 
ayuda humanitaria y de emergencia y al acogimiento de menores 
procedentes de países en situación de vulnerabilidad extrema 

 

5. Elaborar e implementar el V Plan de Igualdad de Amurrio, que tenga como 
eje central la creación y gestión de un Espacio para las mujeres. 

 

  

 

 
 

CIUDADANÍA 
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PLAN DE LEGISLATURA 

ODS 
OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

ACCIÓN 

2. GARANTIZAR LA 
TRANSPARENCIA Y 
PARTICIPACIÓN 

1. Desarrollar una red estable de participación ciudadana municipal (basada en órganos de participación de 
ámbito territorial como las Asambleas de Barrio y sectorial como el Consejo de personas mayores y el 
Consejo de Igualdad) con vocación de ir extendiéndose a otros ámbitos territoriales y/o sectoriales que se 
consideren necesarios 

 

2. Evaluar el proceso de presupuestos participativos Amurriokoekin y las Asambleas de Barrio considerando 
distintos aspectos (la calidad del proceso en términos de justicia social, las facilidades y dificultades para el 
desarrollo de las experiencias, los métodos empleados, los resultados en lo correspondiente al alcance y 
redes, así como el avance generado para impulsar procesos de participación para la trasformación social) y 
definir mejoras a incorporar. 

 

3. Colaborar con otras administraciones (ayuntamientos y la Cuadrilla de alrededor, DFA, GV ...) y partes 
interesadas (escuelas, asociaciones, empresas, entidades, grupos juveniles y a favor del euskera...) 
trabajando en proyectos compartidos. 

 

4. Crear una web específica para ofrecer información periódica, clara y sencilla sobre todas las actividades, 
canales y procesos de participación ciudadana existentes en el Ayuntamiento. 
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PLAN DE LEGISLATURA 

ODS 
OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

ACCIÓN 

3. PROMOCIÓN DE 
UNA CIUDADANÍA 
ACTIVA 

1. Promover el uso del euskera, desarrollar de manera efectiva los planes de estandarización en el 
Ayuntamiento de Amurrio así como en el municipio (que afectará especialmente en el EKE y en el mundo 
deportivo y laboral), mediante la contratación de una nueva persona técnica de euskera.  

 

2. Crear una Mesa de Educación para involucrar a la comunidad educativa en políticas municipales 
transversales, ya que los y las estudiantes de hoy serán los y las protagonistas del futuro (igualdad, 
sostenibilidad, euskera, participación, campañas de solidaridad, programación cultural, etc.). 

 

3. Creación de un Servicio Juvenil integral, respetando siempre su autonomía. Con este fin, se compartirán 
proyectos coogestionados, espacios (Gaztelekua), medios y toma de decisiones. 

 

4. Realización de un estudio de investigación de las infraestructuras para las artes plásticas, la danza y la 
música. 

 

5. Dotar de una nueva infraestructura para la escuela de música y danza. 
 

6. Diseñar un plan cultural, priorizando el desarrollo de las artes plásticas 
 

7. Desarrollo de planes de gestión del valor del patrimonio arqueológico (Elexazar y San Pedro de Beraza). 
 

8. Desarrollar un programa anual de actividades culturales que tengan un impacto significativo en la calle.  
 

9. En la creación de arte y cultura, mantener la calidad de la programación existente y apoyar las personas 
promotoras de la cultura local. Identificar un mapa de agentes artísticos de la comarca y posibilitar un 
espacio de reflexión. 
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PLAN DE LEGISLATURA 

ODS 
OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

ACCIÓN 

3. PROMOCIÓN DE 
UNA CIUDADANÍA 
ACTIVA 

10. Tomar medidas para desarrollar y mejorar la reflexión sobre la promoción de fiestas compartidas en 
Amurrio. 

 

11. Renovar las instalaciones deportivas (pádel, máquinas nuevas, inversiones para reducción de consumo, 
etc.). 

 

12. Construir el segundo campo de césped artificial en El Refor. 
 

13. Arreglar y cubrir canchas de tenis de El Refor. 
 

14. Construir una bolera Ayalesa. 
 

15. Impulsar el deporte de participación ofreciendo otras alternativas para practicar deporte a la ciudadanía 
que no se acerca a los clubes de deporte o a la oferta del polideportivo, mediante la iniciativa Mugiamurrio. 

 

16. Ofrecer un servicio psicopedagógico de ayuda y prevención a las adicciones. 
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Las 52 acciones recogidas en el área de CIUDADANÍA contribuyen a los siguientes ODS: 

  

PLAN DE LEGISLATURA 
ODS 

OBJETIVO ESTRATÉGICO ACCIÓN 

1. FOMENTAR UNA 
REORDENACIÓN 
URBANA INTEGRAL 

1. Realizar la Aprobación Definitiva del nuevo Plan General de 
Ordenación Urbana. 

 

2. Impulsar la colaboración con el Gobierno Vasco la creación 
de 42 viviendas de alquiler social en el SAPUR 1 de Amurrio.  

3. Incrementar el número de huertas públicas mediante su 
reordenación. (Plan de reordenación de huertas de san roque) 

 

4. Mejorar de las infraestructuras de las huertas públicas.  

 

 
 

TERRITORIO 


